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laciones incluidas en los convenios de colaboración a que 
se ha hecho referencia en el párrafo anterior.

Los saldos de la cuenta en régimen de depósito 
abierta por la Comisión Nacional de Energía destinada a 
la realización de planes de mejora de calidad de servicio 
con cargo a la tarifa de 2006, no comprometidos en los 
correspondientes Convenios de Colaboración firmados 
antes del 31 de marzo de 2008, pasarán a incorporarse 
como ingresos de actividades reguladas correspondien-
tes al año 2008.

Artículo 5. Estrategia de ahorro y eficiencia energética 
en España 2004-2012: Plan de acción 2008-2012.

La cuantía con cargo a la tarifa eléctrica destinada a la 
financiación del Plan de acción 2008-2012, aprobado el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de julio de 2005, 
por el que se concretan las medidas del documento de 
«Estrategia de ahorro y eficiencia energética en España 
2004-2012» aprobado por Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 28 de noviembre de 2003, no excederá para el año 
2008 de 275.900 miles de euros. Esta cuantía será distri-
buida por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
con carácter objetivo de acuerdo con el citado plan y será 
liquidada previa comprobación de la consecución de los 
objetivos previstos.

La Comisión Nacional de Energía abrirá una cuenta en 
régimen de depósito a estos efectos y la comunicará 
mediante circular publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», donde irá ingresando en cada liquidación la 
parte que le corresponda a este fin.

Artículo 6. Precios de las actuaciones del Operador del 
Sistema.

Los precios máximos de actuaciones derivadas del 
Reglamento unificado de puntos de medida del sistema 
eléctrico, aprobado por Real Decreto 1110/2007, de 24 de 
agosto, y sus instrucciones técnicas complementarias 
(ITC), en puntos de medida tipo 1 y 2, a cobrar por el Ope-
rador del Sistema serán los que figuran en el anexo VI de 
esta orden.

El Operador del Sistema deberá presentar antes del 
mes de noviembre de cada año, los ingresos y gastos 
correspondientes a dichas actuaciones, desde el 1 de 
octubre del año anterior hasta el 30 de septiembre del año 
correspondiente, a la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas quien lo remitirá para informe a la Comi-
sión Nacional de Energía.

Artículo 7. Precio de la primera verificación.

1. El precio máximo para la primera verificación del 
cumplimiento de la normativa técnica en las instalaciones 
fotovoltaicas conectadas a la red, a la que hace referencia 
el artículo 6 del Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiem-
bre, sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red 
de baja tensión, será de 103,03 euros.

2. El precio medio de aplicación como tarifa base 
del servicio de estimación de medidas, indicado en el 
apartado 9 de la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 12 de abril de 1999 por la que se dictan las 
Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento 
de Puntos de Medida de los Consumos y Tránsitos de 
Energía Eléctrica es de 0,04 €/kWh.

Disposición adicional primera. Plan de sustitución de 
equipos de medida.

1. Todos los contadores de medida en suministros de 
energía eléctrica con una potencia contratada de hasta 15 kW 
deberán ser sustituidos por nuevos equipos que permitan la 

discriminación horaria y la telegestión antes del 31 de 
diciembre de 2018. Este cambio se realizará de acuerdo al 
plan de sustitución que se establece en la presente dispo-
sición.

2. El número de equipos que deberán ser sustituidos 
por cada una de las compañías distribuidoras se esta-
blece como un porcentaje del total del parque de contado-
res de medida de cada una de dichas empresas para este 
tipo de suministros y deberá ajustarse a los valores que 
se señalan a continuación para cada intervalo de tiempo:

Entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de diciembre de 2010 
deberá sustituirse un 30 por ciento del total del parque de 
contadores de hasta 15 kW de potencia contratada de cada 
empresa distribuidora.

Entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2012 
deberá sustituirse un 20 por ciento del total del parque de 
contadores de hasta 15 kW de potencia contratada de cada 
empresa distribuidora.

Entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2015 
deberá sustituirse un 20 por ciento del total del parque de 
contadores de hasta 15 kW de potencia contratada de cada 
empresa distribuidora.

Entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2018 
deberá sustituirse un 30 por ciento del total del parque de 
contadores de hasta 15 kW de potencia contratada de cada 
empresa distribuidora.

Los equipos de medida que se instalen deberán cum-
plir con los requisitos establecidos en el Reglamento uni-
ficado de puntos de medida del sistema eléctrico, apro-
bado por Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, y en la 
Orden ITC/3022/2007, de 10 de octubre, por la que se 
regula el control metrológico del Estado sobre los conta-
dores de energía eléctrica, estáticos combinados, activa, 
clases a, b y c y reactiva, clases 2 y 3, a instalar en sumi-
nistros de energía eléctrica hasta una potencia de 15 kW 
de activa que incorporan dispositivos de discriminación 
horaria y telegestión, en las fases de evaluación de la con-
formidad, verificación después de reparación o modifica-
ción y de verificación periódica, así como en cualquier 
otra norma que les resulte de aplicación. El sistema de 
telegestión desarrollado por cada empresa distribuidora, 
los equipos asociados y, en su caso, los protocolos espe-
cíficos, habrán de ser presentados a la Dirección General 
de Política Energética y Minas en el plazo de tres meses 
para su autorización según lo dispuesto en el artículo 9.8 
del mencionado Reglamento unificado de puntos de 
medida del sistema eléctrico.

El cliente podrá optar por instalar los equipos en régi-
men de alquiler o bien adquirirlos en propiedad, de acuerdo 
con el mencionado artículo 9.8 del citado Reglamento unifi-
cado de puntos de medida del sistema eléctrico.

3. La implantación efectiva de los sistemas de tele-
gestión y telemedida, así como la integración de los 
equipos de medida instalados desde el 1 de julio de 2007 
en dichos sistemas deberá realizarse antes del 1 de enero 
de 2014.

Estos sistemas de telegestión, los equipos asociados y, 
en su caso, los protocolos específicos, deberán contar con 
la autorización a que hace referencia el penúltimo párrafo 
del apartado 2 de la presente disposición adicional.

4. Las empresas distribuidoras deberán presentar 
para su aprobación a las Administraciones de las comuni-
dades autónomas donde se ubiquen los distintos puntos 
de suministro los planes de instalación de contadores de 
medida en el plazo de seis meses en los que se establece-
rán:

a) Los criterios para la instalación de dichos conta-
dores para cada uno de los periodos contemplados en el 
apartado 2 de esta disposición adicional.

b) El número de equipos a instalar en cada periodo 
que, como mínimo, deberá ser para cada empresa distri-
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buidora el porcentaje del total a instalar que corresponda 
según lo establecido en el mismo apartado 2.

c) El procedimiento para la comunicación de los dis-
tribuidores a los consumidores de la obligación que tie-
nen éstos de instalar los equipos y de las opciones de que 
disponen.

Las Administraciones de las comunidades autónomas 
y de las ciudades de Ceuta y Melilla, resolverán en el 
plazo de tres meses. Una vez aprobados dichos planes 
deberán ser remitidos por dichas Comunidades autóno-
mas y ciudades a la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas y a la Comisión Nacional de Energía. El cum-
plimiento de los planes aprobados tendrá carácter 
vinculante, no pudiendo la empresa distribuidora des-
viarse del mismo. A estos efectos el cambio de suminis-
trador no podrá ser motivo para exigir la sustitución del 
equipo de medida, salvo en el caso de que coincida dicho 
cambio con la fecha en que está prevista la sustitución del 
equipo en el plan aprobado a la empresa distribuidora.

Antes de que transcurran tres meses desde la finaliza-
ción de cada uno de los periodos en que se divide el plan 
de sustitución, según el apartado 2 de la presente disposi-
ción, las empresas distribuidoras deberán enviar, tanto a 
las Administraciones de las comunidades autónomas y 
de las ciudades de Ceuta y Melilla como a la Dirección 
General de Política Energética y Minas y la Comisión 
Nacional de Energía, un informe de evolución de la ejecu-
ción de los planes aprobados que contenga una descrip-
ción detallada de las acciones realizadas desde el inicio de 
los mismos.

A partir del 1 de enero de 2009, las empresas distribui-
doras deberán reflejar claramente en todas las facturas 
bimestrales, la fecha prevista (trimestre y año) para la 
sustitución del contador a los clientes, de acuerdo al Plan 
de Sustitución que se establece en la presente disposición.

5. Aquellos equipos de medida de suministros de 
potencia contratada hasta 15 kW que sean propiedad de 
cliente que no dispongan de capacidad de discriminación 
horaria y telegestión, afectados por las acciones contem-
pladas en los planes de sustitución aprobados por las 
administraciones autonómicas, serán sustituidos de 
acuerdo a lo establecido en dichos planes de sustitución. 
En este caso, y cuando la sustitución de dichos equipos 
dentro del correspondiente plan deba realizarse antes de 
que hayan transcurrido 15 años desde la fecha de instala-
ción y precintado del equipo, dicha sustitución no gene-
rará coste alguno para su propietario ni cobro en con-
cepto de alquiler durante el periodo restante de vida del 
equipo hasta alcanzar los 15 años. En cualquier caso, 
estos equipos mencionados deberán ser sustituidos antes 
del 31 de diciembre de 2018.

Disposición adicional segunda. Pago en concepto de 
Incentivo a la inversión medioambiental.

1. Según lo dispuesto en el apartado décimo del 
anexo III de la Orden ITC/2794/2007, de 27 septiembre, 
tendrán derecho a percibir un pago en concepto de incen-
tivo a la inversión, en los términos establecidos en la 
presente orden, las instalaciones de producción de ener-
gía eléctrica que utilicen carbón como combustible princi-
pal y que cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar incluidas en el Plan Nacional de Reducción 
de Emisiones de las Grandes Instalaciones de Combus-
tión Existentes (PNRE-GIC), aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de fecha 7 de diciembre de 2007.

b) No estar excluidas del cálculo de la burbuja de 
emisiones por ninguna de las causas previstas al efecto 
por el PNRE-GIC.

c) Haber acometido inversiones medioambientales 
en plantas de desulfuración, siempre que la fecha de la 

resolución del órgano competente por la que se aprueba 
su Proyecto de Ejecución sea anterior a la de entrada en 
vigor de la Orden ITC/2794/2007, de 27 septiembre, o la 
solicitud de aprobación del proyecto de ejecución haya 
sido presentada al menos 3 meses antes de la entrada en 
vigor de la citada orden.

2. Las instalaciones que cumplan lo establecido en el 
apartado anterior tendrán derecho a un cobro de 8.750 
euros/MW y año.

3. El cobro se devengará desde la fecha de la resolu-
ción por la que se aprueba el Acta de Puesta en Marcha, 
durante un período de diez años. Si la fecha fuera anterior 
a la de la entrada en vigor de la Orden ITC/2794/2007, de 
27 septiembre, el cobro se devengará desde esta última y 
hasta que transcurran diez años desde la fecha del acta de 
puesta en servicio.

4. Corresponderá al Operador de Sistema la liquida-
ción del incentivo a cada uno de los titulares de las insta-
laciones que tengan derecho a la percepción del mismo.

5. El derecho a percibir la retribución por el incentivo 
a la inversión requerirá autorización administrativa de la 
Dirección General de Política Energética y Minas. A estos 
efectos, el titular de la instalación deberá remitir su solici-
tud junto con la documentación justificativa del cumpli-
miento de los requisitos del apartado 1. La autorización 
supondrá la inclusión de una nota al margen de su ins-
cripción en el en el registro administrativo a que se refiere 
el artículo 171 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, expresando que la instalación está autorizada para 
percibir la retribución del servicio, su cuantía anual y la 
fecha hasta la que le corresponde su percepción.

Disposición adicional tercera. Desarrollo de las condi-
ciones de mantenimiento y acceso relativas a las 
bases de datos de puntos de suministro.

1. Las empresas distribuidoras deberán mantener 
los registros de las bases de datos de puntos de suminis-
tro referidas en el artículo 7 del Real Decreto 1435/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las condiciones 
básicas de los contratos de adquisición de energía y de 
acceso a las redes en baja tensión, completos de forma 
permanente y garantizar el contenido actualizado de cada 
uno de los datos que componen dichas bases, conforme a 
los términos estandarizados establecidos en el anexo VII 
de la presente orden.

2. Los comercializadores inscritos en la sección 
correspondiente del Registro Administrativo de Distribui-
dores, Comercializadores y Consumidores Directos en 
Mercado, así como la Oficina de Cambio de Suministra-
dor definida en el artículo 47 bis de la Ley del Sector Eléc-
trico, modificada por Ley 17/2007, de 4 de julio, podrán 
acceder gratuitamente a las bases de datos de puntos de 
suministro de cada empresa distribuidora.

3. Las empresas distribuidoras no podrán establecer 
condición alguna al acceso y tratamiento de estos datos 
por parte de los comercializadores o de la Oficina de Cam-
bio de Suministrador, ni exigir en ningún caso que éstos 
les proporcionen dato alguno como condición previa de 
acceso a su base de datos, entre ellos: el Código Univer-
sal del Punto de Suministro, CIF, NIF o NIE del titular de 
dicho punto de suministro o número de contrato en vigor 
de cada punto de suministro concreto, para el cual deseen 
consultar la base de datos.

4. Las empresas distribuidoras deberán garantizar el 
acceso a las bases de datos de puntos de suministro a 
través de medios telemáticos. En particular, la empresas 
distribuidoras deberán contar con los medios necesarios 
para que cualquier comercializador o la Oficina de Cam-
bio de Suministrador, pueda descargar y proceder al tra-
tamiento de los datos referidos a la totalidad de los pun-
tos de suministro conectados a las redes del distribuidor 
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